
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022).

Referencia 11001 40 03 057 2021 00588 00 (proceso verbal)

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial para llevar a cabo la
audiencia  establecida  en el  artículo  373 del  C.G.  del  P.,  se fija  las
10:00 a.m., del día  28 de septiembre del presente. 

Esta audiencia se llevará a cabo a través de la plataforma habilitada
por  la  Rama  Judicial  MICROSOFT  TEAMS,  por  lo  que  se  remitirá
oportunamente  la  invitación  al  correo  electrónico  registrado  en  el
expediente 

Igualmente  se  informa  que  de  manera  exclusiva  para  coordinar  lo
relacionado a la realización de la audiencia se podrá hacer a través del
WhatsApp 310 2251448.

Por secretaria envíese copia de esta providencia al correo electrónico
de los apoderados de las partes.

NOTIFÍQUESE
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